
Facture electrónicamente en http://www.formasdigitales.mx/

TIBURON BAJA SUR
TBS170622A66

(601) General de Ley Personas Morales

6131229727

eltiburonbajasur@gmail.com

FACTURA ELECTRÓNICA

Folio: F-3862
Versión: 4.0

Tipo de comprobante: (I) Ingreso

Lugar de expedición: (23620)

No. Certificado: 00001000000509149601

Receptor
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760

Régimen fiscal: (603) Personas Morales con Fines no

Lucrativos

Uso de CFDI: (G03) Gastos en general

Fecha de emisión: 2024-11-01T14:41:04

Moneda: (MXN) Peso Mexicano

Tipo de cambio: 1

Forma de pago: (01) Efectivo

Método de pago: (PUE) Pago en una sola exhibición

Exportación: (01) No aplica

Total del CFDI: $ 230.00

Descripción Cantidad Valor unitario Importe
CONSUMO DE ALIMENTOS 1.00 $ 198.28 $ 198.28

     Clave de producto o servicio: 90101501     Clave de unidad: E48     Unidad: Unidad de servicio     ObjetoImp: (02) Si objeto de impuesto

Impuestos trasladados del concepto Base Importe

(002) IVA - Tasa 0.160000 $ 198.28 $ 31.72

Impuestos trasladados del comprobante Base Importe

(002) IVA - Tasa 0.160000 $ 198.28 $ 31.72

Importe con letra:

DOSCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 MXN

Comentarios

CONSUMO DE ALIMENTOS

Subtotal $ 198.28

Total de impuestos trasladados $ 31.72

Total $ 230.00

Timbre Fiscal Digital: 1.1     Fecha de certificación: 2024-11-01T15:41:04     UUID: 71D54320-6E3A-4247-BE76-35AADCCC1018

No. Certificado del SAT: 00001000000516053874     RFC del proveedor de certificación: FCG840618N51

Sello digital del emisor:
ZOBSdbFyMCKER4kqjgEWRtb2D+0FuKMcd3UU0xe95RPen8XpBCB4AjOSWPsLQqOHALOkeFgbxqp+d+yvbhYsND0ntT43wTc+6TTsIdBo+wOOgGd7OhX7ufLjaKwrcs2

4fkXII2cZhdyIIFwGxok6y4Mg8dqVy8xTHy8wk1BGLrI6e+SaLoYju5/UqiZOnidMBT9r3Zz85Io/uJBSrhxvRX545uGHIrKmdM1yWlTuJRGqogWeZ3LVZZ4YWDeA7hTIfXyNU

Wn3ty6x9FPIO6rH5xyCSWDmdgu2fZaHADEK3t4t/Q8wwmhL3VxcMrQckToVu/KlY0K0HtgJ1FyYYYFYFg==

Sello digital del SAT:
RkcBe8T5wtLV5XBrzM8kO26EVuBMmQUdotPfyGrPDyAvJ3wDeFF3e0YEa6B59vOHauORtxwsf6FA/ksuO2J+qheneY6vqpvAk7CpiDksadp5NsLPcPz3eHmKuGz2zvy5JJ

1bb8xQHIkpaJUurUnJHyNaaBEUXpoGgrrm9xmSbvKGZoUnipz7kxBRCdouHbq0EjECZgN0bIGKA+JZ9O/CwBeNDKM0MqkI9j/um0NTWbqszM57J70/twCgszF49oMxIUG

gmivgWYC9HdY1FxXpzbQX9QfXdWGeKaPa3d0gqejt7hGNZq1GKTYB7woVQO53WfkCv9Dx/LdDEVf49A2VIw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|71D54320-6E3A-4247-BE76-35AADCCC1018|2024-11-

01T15:41:04|FCG840618N51|ZOBSdbFyMCKER4kqjgEWRtb2D+0FuKMcd3UU0xe95RPen8XpBCB4AjOSWPsLQqOHALOkeFgbxqp+d+yvbhYsND0ntT43wTc+6TTsIdBo

+wOOgGd7OhX7ufLjaKwrcs24fkXII2cZhdyIIFwGxok6y4Mg8dqVy8xTHy8wk1BGLrI6e+SaLoYju5/UqiZOnidMBT9r3Zz85Io/uJBSrhxvRX545uGHIrKmdM1yWlTuJRGqogWe

Z3LVZZ4YWDeA7hTIfXyNUWn3ty6x9FPIO6rH5xyCSWDmdgu2fZaHADEK3t4t/Q8wwmhL3VxcMrQckToVu/KlY0K0HtgJ1FyYYYFYFg==|00001000000516053874||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



MA. GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

RFC: GUVG6511061Q7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23600
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio FRSVC ‐ 2557
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 1/11/2024 08:57:21
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Información del CFDI global
Periodicidad: %GLOBAL_PERIODICIDAD_COD% ‐

%GLOBAL_PERIODICIDAD_DES%
Año: %GLOBAL_AÑO%

Meses: %GLOBAL_MESES_COD% ‐
%GLOBAL_MESES_DES%

Folio Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

 CONS E48 ‐  Unidad
de servicio

90101501 CONSUMO DE
ALIMENTOS

174.14 0.00 002 ‐ IVA ‐ 27.86 174.14

Importe con letra:
Subtotal 174.14DOSCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 27.86

Total 202.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000710866237
2261F2AD‐F5F2‐4592‐BE4E‐C42AD583022A
00001000000709182898
Noviembre 1 2024 ‐ 09:57:23

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
b8Mmvv7Ard9MMp5FNlBFwYfVxlhrmIOFetpFrFsn9Z0tIPLZ05EWfUvflf39jvlNVX+hWMJ5k6LJfIrfEpAYIe
SJQlD0ZFIKfvLbFkeizAhSmjDZHREgHhv/e5IdPe8vnqFcgIPg9wPBHoU/n/a6a9THqweECThZlOzNc9QYOl8n
Gq0YRVfX8zdoq4BcjIVGu/ihT0Xs9LZLZ3dkcLepqsJmVzCo3glJcBF06ZN2BAvwG8IbPNVp47PUj/QvwwvqAk
00qN8dfCcNMzOhvjN3+qZWiSVRwja4PvBNu1X6f/h8ATXrCVcGXgSw7U8tdHfVZZAm9wEq8QIxMek3Wph5VA==

Sello del SAT
O+zUyfqJH6wNs3e3V1STJIGgENTWsF5TfFt4zfw2QLZkJoUOLaahx0ZR9Zp8h/O3cpVWUGB6J5wkYO4/
nyEbCjQu3lpcSZl+luFrrKOGlD6c5pTEen8zAwWiSnyf4FN8K7MCrrUIDwF5Q5fIe23S6b/votLNg0kG
J8NMIdL0AhKPDFdK0qtqrBLPqtDoYhdMmaSmcBNaHMtucxNMaaBpXR3C9Eiv+xRiSyj8e/jtfLjIf6ml
KmFoVa56O8F+l/KndqIHQxQdTwG8Klzg5DRXOz0Wd1kPGFYRQkkKnkk6pLC6GyiYwAdtwomWs+MQ0Z27
BJdaS0CoRCtYVxykrbylzw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|2261F2AD‐F5F2‐4592‐BE4E‐C42AD583022A|2024‐11‐01T09:57:23|MAS0810247C0|b8Mm
vv7Ard9MMp5FNlBFwYfVxlhrmIOFetpFrFsn9Z0tIPLZ05EWfUvflf39jvlNVX+hWMJ5k6LJfIrfEpAY
IeSJQlD0ZFIKfvLbFkeizAhSmjDZHREgHhv/e5IdPe8vnqFcgIPg9wPBHoU/n/a6a9THqweECThZlOzN
c9QYOl8nGq0YRVfX8zdoq4BcjIVGu/ihT0Xs9LZLZ3dkcLepqsJmVzCo3glJcBF06ZN2BAvwG8IbPNVp
47PUj/QvwwvqAk00qN8dfCcNMzOhvjN3+qZWiSVRwja4PvBNu1X6f/h8ATXrCVcGXgSw7U8tdHfVZZAm
9wEq8QIxMek3Wph5VA==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial 
y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



MA. GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

RFC: GUVG6511061Q7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23600
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio FRSVC ‐ 2543
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 31/10/2024 09:41:00
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS 191.38 0.00

002 ‐ IVA ‐
30.62 191.38

Importe con letra
Subtotal 191.38DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 30.62

Total 222.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000710866237
36B5DC9F‐8435‐47EB‐BD0D‐44EE737FFCF6
00001000000709182898
Octubre 31 2024 ‐ 10:41:02

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
LBpznzLi5NWgwZlThXhLsqrPkD9xegvfA3jehvZovq688arHP3cmolP+es0o8GH0fW9tdY/BzefP0B1VEQCwDY
03m/JYLuqoZu0FH7NzzMUrnl0itJadh3Pm2XP9FDlO7v+hKFlhLDYvFsTjL/G86Bz7kBy24t9V06JJFwR1mEIP
1IHZCFNhvFdOUPmwzRI7IgVRXz/X4m6J/9Lcy3BdjkOKGRgyuiLtpytU/yi9bOZQEgNACe9Y3wkDATtJ6j4bx3
HgoShDkKTIiTeJBnnlLy+2xIEGx2FHSgFhGEt83ywqMQyVeMd20DATMgmYvasv/OdvK4p3JUmpYURlFi2jeg==

Sello del SAT
Kv9Wm8q/BNjKCRv/aIVzgBC7z7Vl+eDflt+1WV/ZSUt3X5pdulnB15C4waeuCkHFLycEPW8ZnNn9Hweg
isv6YbUfiF/8/MT/MmBhUYfssG4j1bx+ILwilqgoWHwXTEMWyy2zZfdw4UCqzenfTiUym27N5w6PtaET
bcCWLMtpdkEQtAb+uHLDl8vzJgLogTz+MGj35DaKy77+G3tY3rXyj80Oqyd8ok0ThNYy2KUMfI6VAkum
pkm4jVfDs5tLaLN2EbBCS7Ddxcoa4F+leGvWYQbKaACillJNB/zvLK3ok3O12AZbiN8ZYGc7qJOePgkV
dnXfn0QjaerQur+mS9jTew==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|36B5DC9F‐8435‐47EB‐BD0D‐44EE737FFCF6|2024‐10‐31T10:41:02|MAS0810247C0|LBpz
nzLi5NWgwZlThXhLsqrPkD9xegvfA3jehvZovq688arHP3cmolP+es0o8GH0fW9tdY/BzefP0B1VEQCw
DY03m/JYLuqoZu0FH7NzzMUrnl0itJadh3Pm2XP9FDlO7v+hKFlhLDYvFsTjL/G86Bz7kBy24t9V06JJ
FwR1mEIP1IHZCFNhvFdOUPmwzRI7IgVRXz/X4m6J/9Lcy3BdjkOKGRgyuiLtpytU/yi9bOZQEgNACe9Y
3wkDATtJ6j4bx3HgoShDkKTIiTeJBnnlLy+2xIEGx2FHSgFhGEt83ywqMQyVeMd20DATMgmYvasv/Odv
K4p3JUmpYURlFi2jeg==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: JUAN MANUEL CASTAÑON DELGADILLO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000703945243
Código postal, fecha y hora de
emisión:

23600 2024-11-01 14:12:55

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 318.95 318.95 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 318.95 Tasa 16.00% 51.03
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 318.95
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 51.03
Total $ 369.98

Sello digital del CFDI:
jen93Y92Y8fexvkiu5hvLGZh6EEr5yDO01Mq1KSlWgZyB29Qzihfk1pybVBgPR1fB36BugYijUsz2h8kJnDLGafTgj0zE6x25SYpnzkNgDvoJv1zFZHyTevY4d0XEqL2mdCakr42JfFnCJ5cBCZN
OCcchkNOfosazAA0uZ2ZOKH7nDvWmHhrQ0xhn66FfRoR3TmukS9eXAXF2bbV55rVv26yCRsqK4exRQ4u8gIcWSVJsjAC0rx2P/ByaJniKHKmU4wx+KXcT0s6u8xQlYANVOO14itLhyb0xF
W20sngmuIf17frlpGvQgRSB64pvMBWbBWYC65B6TXZdgfyee043g==

Sello digital del SAT:
ACKy/mikQmuWjrPXArYiHLEZCaSG2G6wEStQG/xx5EwUzoRTLPaIjxADlAxtq+YuvKvQla+JK0YZ9CzoweT6d/Rbo3aKfvqLAQAT7Lxd1qNDm0b0fitK1KGF8vP5CloJrZ09iI2IHxEJuctNjfPjih
xzVWUxmQesBUzkYupUcJMAX1UP7ZzphqpEBoqwRbAour3Z5y0tsoz9WlCrjY9aHf0r38AkK0aVt2m2YK7kYgj1dM4JksaggpLnRiAUNp0wkEsxIr6pXU5oxC2oCbWj6vAM/82SWL6pl7NNpT
3b0oDx0bkLAyxaztBFtm0pVibGLyQodqay0cUGCfJvACDt4Q==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|36B4E355-C077-4AFE-B99B-DE9473202CDF|2024-11-01T14:13:42|SAT970701NN3|jen93Y92Y8fexvkiu5hvLGZh6EEr5yDO01Mq1KSlWgZyB29Q
zihfk1pybVBgPR1fB36BugYijUsz2h8kJnDLGafTgj0zE6x25SYpnzkNgDvoJv1zFZHyTevY4d0XEqL2mdCakr42JfFnCJ5cBCZNOCcchkNOfosazAA0uZ2ZO
KH7nDvWmHhrQ0xhn66FfRoR3TmukS9eXAXF2bbV55rVv26yCRsqK4exRQ4u8gIcWSVJsjAC0rx2P/ByaJniKHKmU4wx+KXcT0s6u8xQlYANVOO14itLh
yb0xFW20sngmuIf17frlpGvQgRSB64pvMBWbBWYC65B6TXZdgfyee043g==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-11-01 14:13:42

RFC emisor: CADJ620723HL0 Folio fiscal: 36B4E355-C077-4AFE-B99B-DE9473202CDF

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CANTIDAD CON LETRA : NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS  99/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 28 - Tarjeta de Débito

FECHA TIMBRADO : 2024-11-01T14:37:37

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000705928441

Sello Digital del CFDi
VAjcDEuWlyMPcSpMZYoJ44aWZE9m6Mix5FLDgl8/mSvkL1uV3VfjZ1tmiZKKX5nHaYLy3S+OpJJB/oEwo3rvDt5N+OSTyrsmbrVN7BM

zyP1K12E5Y+MFO8o5/brz3e1s7yHF0F7S98eozN9f+RGlz/wn9l4cfCB0lAnuv2mUcA+LODitaRWZV280UWCvfcMl0+Pr5+w/5lKWIN+1o

Z/mq9H9qj9feCBgUAtzmqRLpXkXUOYwsdfwoPZY/lCFws07f64gKwSuAxK9wQIzDUdNI2Ql/LTt6LnMoYMZccVDRIB3KM6V1Cu3+kwA

5w8BCCAU+8S0mVdnvoky6N0Fx4hijQ==

Sello Digital del SAT
aeLZU3FFctE0KG385PqJ5ToOeF3UYTMJfSiQPH1Prp/Pztr5KzmVqlNHleVjr6PJPPNWReJu8ygQlsh1H2B70d8xXBwEjclz8LiTr7++1b

KdA8fynCA7GpZIRRbbOWRkt2nPWNPronjs4kpw9dsZgjQQspO3CVRqFwMnqxMcadAA68KzjNLr0U6jo8qdAQ6Fn37GBczb+jR5PysP

bBjsLM316CP78oGABC/lfWeZJXmM1K/hJyaD+DA0wevmyMQ2lIjye5nUheFK8exf9Y97AGSQUKMU6nEzsOZm4OP9wDWnKOvT39V

GrLiZEPoe8sIC3qXgmIFlnrPT628AQ+7QeA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|CEBC6FAD-3021-4786-A5A9-2873B028E3F3|2024-11-

01T14:37:37|PPD101129EA3|VAjcDEuWlyMPcSpMZYoJ44aWZE9m6Mix5FLDgl8/mSvkL1uV3VfjZ1tmiZKKX5nHaYLy3S+OpJJB/oEw

o3rvDt5N+OSTyrsmbrVN7BMzyP1K12E5Y+MFO8o5/brz3e1s7yHF0F7S98eozN9f+RGlz/wn9l4cfCB0lAnuv2mUcA+LODitaRWZV280U

WCvfcMl0+Pr5+w/5lKWIN+1oZ/mq9H9qj9feCBgUAtzmqRLpXkXUOYwsdfwoPZY/lCFws07f64gKwSuAxK9wQIzDUdNI2Ql/LTt6LnMoYMZccVDRIB3KM6V1Cu3+kwA5w8BCCAU+8S0mVdnvoky6N0Fx4hijQ==|

00001000000705928441||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    F 44440
URIEL SALAICES POLANCO

RFC: SAPU5411075P9     Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000509653551

Folio Fiscal: CEBC6FAD-3021-4786-A5A9-2873B028E3F3

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:23620

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2024-11-01T13:37:37

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - SERVICIO 90111500 - SERVICIO DE HOSPEDAJE
DEL DIA 30/10/24 AL 1/11/24

833.33 002 - IVA: 133.33 833.33

SubTotal $ 833.33

+IVA (16%) $ 133.33

+Impuesto Sobre Hospedaje (4.00%) $ 33.33

=TOTAL $ 999.99
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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